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Estudiosy servicios T6:nicos y cualesquiera Ordenes ministeriales
de delegación de facultades en esta materia. '

~ ,
Lo que comunico a VV. n. par¡l su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de diciembre de 1986.

, ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario, Secretario aencraI léc:niI:o, Directores
generales, Presidentes y Directores <le Orpnismoa aulónomoa
del Deparlamento. _.' , ,

-.: .

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBliCAS
33096 REsoLUCION« 2j tlenórimrbrr « 1986, del'

Instúlllb « E3tiIdiJX « Atlmi1WtrtlCWn Local. por la
fI!U' !W 1u>t:I pública la amW>altoria « la DekgadÓft
dr didto Instúuto 1!11 Granoda. para la odjudicación dr
IÚ>S h«as « fqrmadÓft y IU/O « invatigación robre '
Admi_ Local.

De conformidad con la PfOIlUeSlll lOrmulada por la Delegación
del InstitulO de Estudios de Administración LocaI en Granada en
el marco de su plan de actividades, se bace púbW:a la si¡uiente
convocatoria: ., -

Entre los fines asipladoo,a esla De1egación fi.8uran las funciones
de investigación y estudio, mediaJlte el análisis y examen de loa
problemas específicoa locaIes, bien privativoa de ... área territorial
o bien de carácl« lI"oerai que afecteo a toda la Administración
Local española. _, '

En orden al cumplimiento eftctivo de tales fines se convoca un
concurso público para la adjodieación de dos beeas de formación
y una de lnvestigación, de acuerdo con las si¡uientes bases:

Primera.-La dotación de las beeas de formacióA será de 30.000
pesetas mensuales, dUllll1te un oerIodo de ocbo meses, y la de la .
beca de investigación ascendesá a 600.000 pesetas anuaJes,

El pago de la beca de investigación se realizanI fraccionada·
mente, a medida que se presentetlloa resultados de cada una de las
fases previstas en el cronograma de la investigación. ,

La Delegación del InRituto de Estodioa de Administración
Local en Granada se reserva los derecbos de edición de la totalidad
del trabajo realizado O de cualquiera de sus ra-

Segunda.-Las beeas tx>drá ser renovables siempre que la Presi·
dencia de la Delegaci6n lo considere conveniente a tenor del
desarrollo de los trabajos y las previsiones presupuestarias lo
permitan. "

Tercera.-Podrán solicitar las becas: - .
a) De formación: Todoa, los espelloles que durante el año

escolar 1986-1987 cursen estodios en el último curso de aI¡una
Facultad Universitaria o Escuela T~ica Superior. , -

'b) De investigació", Quienes acrediten estar realitando esto
dios de Doctorado.:

Cuarta.'-Dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar de la
publicaci6n de la presente Resolución en el «BoIetin Oficial del
Estadolo, los interesados deberán presentar en la Delegación del
Instituto de Estudios de Administración LocaI en Granada (p1aza
de Mariana Pineda, 2, .....ndo, A) instancia dirisida al Presidente
de la misma, consignando en ella sus datoa persOnales Y baciendo
constar que n:úne las cxigen<:ias recogidas en la base tercera. A la
instancia deberá acompañar la si¡uiente documentación:

a) Certificaci6n académica en la '1."" figuren las calificaciones
obtenidas durante los cursos de licencl8tura realizados.
, b) Curriculum vitae, especificando cuantas circunstancias y

rnhitos puedan a., con mención de la situal:ÍÓn liuniliar y
económica del soIiettante.

e) Los solicitantes de la beca de investigación deberán acom
pañar. ademú, s1ntesis de la Memoria del trabajo de investigación
a n:alizar, en la ,~.detallarán las razones de su intelés para la
Administración , cronograma del mismo _,c informe del
~tico Director de clte,bo trabajo. .

Quinta.-Las circunstancias y méritos de los-candidatos serán
apn:ciados colliuntamente por la peesidencia de la Delegación, que
podrá solicitar los asesoramientos iécnicos que eSlime pn:cisos.

Sexta.-La concesión de las beeas corresponderá libn:mente al
Presidente de la Delepci6n, en atención a la pn:paración de los
aspirantes '1 al resultadu de la valoración colliunta antes mencio
nada, pudiendo n:alizar, si lo estima pn:ciso, las entrevistas o
pruebas que crea convenientes.

Séptima.-Los seleccionados adquirirán exclusivamente la con·
dición de becarios colaboradores de la delegación del Instituto de
Estudios de Administración LocaI en Granada, sin ninguna otra
clase de n:lación laboral o administrativa. siendo su nombramiento
por el plazo señalado en la base primera. •

Octava-Los seIeccionndos n:alizarán trabajos de apoyo a las
tan:as de estodio, investigación y documentación propias de la
Delegación, con una dedieación de cincuenta boras mensuales, sin
que en ningún caso les puedan ser encomendadas ni desempeñar
tareas de carácl« administrativo propias del personal de la

~~-~e~Íl el' den:cllo al disfrute de' su beca. aun
déspués de concedidá, aquellos que. a juicio de la Iln:sidencia de la
Deleución, no noalicen las lan:aS mlnlmas que le fueran asignadas
o lo nicieran con notoria deficiencia o falta de calidad Y. en el caso
de la beca de investigación, cuandu los n:sultados de ésta no se
~usten al cron~ presentadu o su cialidad no obteDga la
aprobación del Director del tra~ . - _

Décima.-B disfrute de estas beeas será ril\lrosamente incompa
tible con cualquier otraa~ económica similar, así como con el
desempeño de alguna actividad púbW:a o privada n:munerada.

- L-,"<

Madrid, 2S de rioviembti de 1986.-El Director del Instituto,
Fernando de Terán Troyano. -

- - .
MINISTERIO

DE TRANSPORTES, TURISMO
Y CQMUNICACIONES

r
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Mixta de Te1cc:omwW:ociÓll, y ello con tu COIl-.>CÍU pertiDen- ,
,ta respecto a cómputo de lrieDiOl, sibJeci6a aca1afOna1 y _ de
tu cantidades pertinentel, lo que lO JIevart a efec:lo con ealricto .
cumplimiento de las dispoaidonea' la enlle eI1u el pIuo de
l)teICripci6a al _ de lrieDios; sinve~ condena en las
,eostu Y sin _1liIidad de recurrir _ R-weicln».'· •

EJÍ su virtud, _ DiJección Oeaenl. de CCIIIÍllnIIida4 con lo
_blecido en la Ley l'eI'iladcn. de la lurildiccióll CoDtencicJIc>.
Administrativa de 27 de diciemble de 1956, !lad~ que .. ,
cumpla en IUI propioa l6rminoL .', , ' , .

A efectos de eiallaf6n y en &IlIialci6n de _ sente¡lCia, el
fimcionario del Cuerpo EieCutivo Poatal rs:¡:;omunicaci6n,
AllTC63S2, don lesúa Ortiz dev~· queda liluado
enlle tu fimcionariu del mismo Al TCS473, do6a
AJcensiÓ'1 Femanda Diez Domfnlllez, y 1 CS474, do6a Maria .
Tena BIaIIl:oSanz. "" ',. "

Lo que diao a V. L pera Su conocimiento y'efectos. •
Madrid, 28 de 1lOViem1lle de 1986.-El Director pnem1, AJlIe1

Rlix de SUde Borrep. , '. .' .
Dmo. Sr. SubdiRc:tor aenerai de Recuncis HUIIWlOi.

MINISTERIO DE CULTURA

33098 ORDEN de S de diciembn de 1986 por 14 que se
, • COlÍlIOCIII 14 Muestra NadonIl1 de MlIsic4 de Cdln4Tll

1987 pord j6vena compositores e inlbpre.tes ..palio-
k. . '. .~'. -

. limos. Sres.: ain,'la finalidad de flivmec:er la promoción de '
jóvenes compositores e infápretes de música de ......... a pro.
puesta del Instituto de la luventud, y tmIiendo en cuenta el acuetdo

'0 del mismo con las Dire<:cionea Oenendea de los Servicios deCtud en las Comunidades, Autónomas, be tenido a bien
.cliaponer: .,

·Artfcul'; 1.0 Se convoca la Muestra Nacional de Música de'
Cámara 1987 para jóvenes comJl<.lSÍtoreB e intbptelei. .
.' .Art. 2.0 La Muestra lO RIid por las bues \lOtlteIlidu en el
,anexo de la _te Onten.. . ." :. :

Art. 3.0 El Instituto de la luventud adoplatá tu medidas
necesarias pera la tealización de la actividad..... " ,. . -', ,. . .

Lo que comunico a VV. n. pera BU conocimiento y efectos.
Madrid, S de diciem1lle de 1986-

SOLANA MADARIAGA

Umos. Sres. Subsectetario.y DiRctor ¡enera! del Insti_ de la
luventud. . ,

.ANEXO QUE SE CITA

. BAlEa'

Primera.-La Mues1Ia, en la que pocIIin participar jóvenes
españoles cuya edad no~ los lIeinta años el 31 de diciem1lle
de 1987, collltarl1 de los SlSUienta ciclos:. :

a) 1nteJprelaci6n:.

.' Ciclo primero: «Loa jóvenes interpletm la m1lsica anfÍ8UB»:
Medievo, Renacimiento y Barroco (tJrelCtententente deblrin utili-
zar instrumentos . ori¡inalea eJe la 6poca).

~~~~~~terpletm la música rom'ntica»:

Ciclo tercero: ..lE: ióvenesinletptetan la música aetus1»:
M1lsica de autores vivos. ,".., " .

. b) ·.Composición: Ciclo 1lnico: .«Los jóvenes componen la
música aetus1». ,
•sOaunda.-Serú seleccionados: ., e; ,

.' a) De los cielos de intetpmaciórt: Un mdximo de ocho solistú .
o conjuntos, indistintamente. . . .

b) Del ciclo de oomposiciórt: Un múimo de ocho compositores

Ten:era.-1. A cada uno de los jovenes infápretes selecciona
dos (solistas o conjuntos) lO lea posibilitará la realiuci6a de un

COIICierto de promoción OIlll'nizado por el Instituto de la luventud
en el lugar que lO lea iltdic:am o¡xmunomente, y cuyas fechas
..- dentro de los periodos liawentes:

'Ciclo primero: Mea de IÍWZO.
Ciclo lOI"nOO' Mea de noviem1lle.
Ciclo tercero: Mea de mayo.

. Los lastos de~ alajamiento y manutención de aquellos
'corrmn a C8JIO del Instituto de la luventud.

2. Los compositores selccQonados serán becados (gastos de
alojamiento y manutenci6n~ asistir a un Campo de Música
Contemporánea en fecba y .que lO desiparán, v IUI obtas, a
juicio del1U1'Bdo T=wo, Olljeto de atláIiais e ÍDtetpmación
en el _ del expresado~, '

".Asimismo .. CO"COdeti un máximo de diez~t de 10.000
,~ a otroa tantos composi_ pera asistir al campo musical
mencionado. , '. . . ..' "

0Iarta.-1. La Íl!lCripción en la Muestra lO lea1ízarA cumpli
mentando el boIetfn que fi¡ura al futa1 de estas bases.

Dicho boIetfn, uf como la OO""m""ación que lO indica en la
..... quinta lO nmtitidD a los Servicios de luventud de las
ComUDidadea AutónOmas dentro del~ que lijen las mismas,
por cualquiera de 100 Dtedios eatabIecídot en la Ley de Pnloedi-
miento AdmjnjJtrativo. . -

2. Los Servicios de luventud de las Comunidadea AUIónomas
enviarin allnsti_ de la Ilml1ltud la documentaci6a de todos 100
,infápretes o compositores lnIcritos anta de:

lO de febrerO de 1987: Ciclo primero..
lO de 0CIu1lle de 1987: Cido seaundo
30 de IIWZO de 1987: Ciclo tercero.

, 20 de mayo de 1987: Ciclo de Composición.

$eaún estimen, cIidlos Servicios de luventud acompaDarán
c:aJificicióD de los mismoI, estah!eciendo las prioridades pertinentes.

Quinta.-Losjóvenes in1érJlreles que .. insaiban deberin enviar'
su CUtrlculum, fotocopia defdoeuniento nacional de identidad y
una cassette arabada con a1pDaa de IUI al:tUacionea que menifj...
ten su nivel musical.. .' ",' ;, ..

Los compositoresenvWú IUI Obras en un número múimo de
lIes (álas deberán Ollar concebidas para cuarteto de cuenla o
cualquier combiucióll dentro del tIttStIlO). Asimismo nmtitidD
(con la I01icitud de inscripeión) IU CUtrlculum y fotocopia del
documento nacional de identidad. • .,

Sexta.-Un lU1'Bdo T=wo, nombrado por el Instituto de la
luventud en colabotación con 1uventudes Music:alea de Madrid,
seleccicmam a los intáptelei y compositores que bao de'participar
en la Muestra. Su liIló -' inapelable. '. ", " . . . '. ,

ció~;,~=n ':"~ M~.supol\ela. tota1 acepÍa-
. - r,"' >

MUESTRA NACIONAL DE MUSICA DE CAMAltA PAIlA
JOVENES lNTERPJlETI!S Y COMPOSITORES

BOlEIlN DE INSCRIPClON ".
;" ; -< :.:.' )

~~~;·~;:::~j;~.~:::;~~~:::::::i.:::::i::i:::::·:::::;:::i.::~
~-:::..:':.:.:'. ::.::::::::::::.;:::::::::::::::::-.::::::::::::
l." ciclo
2.o ciclo
3." ciclo
Composición

(~con una X el ciclo e1eaiOO.)

lnatrumento(s) , " ', , , .. 'C •••••••• , ••••••

. , , , - .
Fecha : •_••••.• Fuma ...............•.......-.

33099 ORDEN de S de diciembre de 198ó por la que se
conllOClllla CamP<lÑJ·NllciolllÚ de ArquMlogfa Cienti·
jil:a e IndustrúÚ 1987, pord j6venes.

Dmos. Sres.: Dado el inletés demostrado por los jóvenes so1lle
actividades científicas, a propuesta del Instituto de la luventud, y
tmIiendo en cuenta el acuenfu ptevio del mismo con tu DiJeccio-


